
b.b  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
AUTO ADMISORIO   

FECHA CINCO (05) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)                                                   

RADICADO 05001 31 05 017 2024 10054 00 

ACCIONANTE CARMEN ALICIA  ALVAREZ MORENO 

ACCIONADA EPS- SURA 
DEPARTAMENTO ADMNISTRATIVO DE PLANEACION -DAP-. 

INTEGRAR SAVIA EPS 

PROCESO ACCION DE TUTELA 

 

Previo a la admisión de la presente acción de tutela el despacho realizara las 
siguientes anotaciones: 
 
1. el día 1 abril de 2024 a las 2:53:07 pm se repartió la acción de tutela con 

secuencia 12286 a nombre de la señora Carmen Alicia Álvarez Moreno y a la 

cual se la asigno radicado 2024-10051 conforme se observa en el archivo 1 Acta 

de reparto (ver imagen) 

 

 
   

Sin embargo, el escrito de tutela arrimado corresponde al usuario CARLOS 

ANDRES GONZALEZ, conforme se observa en la imagen:  
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El despacho, procedió a la admisión de la tutela a nombre del usuario Carlos 

Andrés el día 1 abril de 2024 a las 4:12 pm conforme se extrae del archivo 3 

firma electrónica y notifico a Savia Salud el mismo día 1 abril a las 16:28 pm. 

 

En la respuesta de la acción de tutela por la parte SAVIA SALUD EPS, informa 

que: 

 

“…Para que una Acción de Tutela se considere temeraria se requiere: (i) que la 

misma acción de tutela sea presentada por la misma persona antes varios 

jueces o tribunales; de ahí que se deba anotar que existe otra Acción de Tutela 

tramitada en el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN - RADICADO 05001 41 05 004 2024 10180 00, con 

auto admisorio del 01 de abril de 2024, con el mismo escrito de tutela. 

 

Por lo anterior, esta Acción de Tutela NO ES PROCEDENTE TODA VEZ QUE SE 

PRESENTA LA FIGURA DE TEMERIDAD respecto de lo pretendido por la parte 

ACCIONANTE, toda vez que, esta tiene como finalidad que no se presente una 

nueva tutela de igual naturaleza…” 

 

Para corroborar lo anterior nos comunicamos  con la señora DIANA LONDOÑO, 

empleada del  JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN,  y al indagarle por el RADICADO 05001 41 05 004 

2024 10180 00, las partes y las pretensiones de la acción de tutela, informo que 

la tutela  la promovió la MARYORI GONZALEZ HENAO, quien actúa como 

agente oficiosa del señor CARLOS ANDRES GONZALEZ HENAO, y en contra de  

SAVIAS SALUD, , HOSPITAL LA MARIA Y LA DIRECCION SECCIONAL DE 

SALUD, que solicita que se traslade del hospital la maría  al afectado a una 

institución de mayor complejidad que cuente  con nefrología, hematología y 

radiología intervencionista. 
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Igualmente nos manifestó que, la Acción Constitucional, la recibieron el 

01/04/2024, la misma fue admitida y notificada el mismo día, que la notificaron 

a las 3.46 p.m., la de este despacho también fue admitida en dicha fecha y 

notificada a las 16.24 p.m. 

 

Adicionalmente después de bajar a la oficina de apoyo judicial a la 1:30 pm del 

día 5 abril de 2024 Y judicial hablar con Carlos Andrés Álvarez Zuluaga, 

encargado de la oficina judicial, el indica que lo requiramos y que el realizaría 

nuevamente el reparto de la acción de tutela de la Señora Carmen. 

 

En efecto como se observa en la siguiente imagen, siendo las 2:05 pm del 5 abril 

de 2024 se anexa acta No   13540 en la cual nuevamente se le reparte al 

despacho la acción de tutela de la señora Carmen Alicia Álvarez Moreno: 

 

 
 

 
Frente a lo anterior se fue a la oficina de tutela  y la señora SANDRA SANABRIA, 
empleada, nos manifestó  que era un error y que a solucionar el inconveniente y 
repartió dicha tutela y nos correspondió nuevamente. 
 
 
Se ADMITE la presente Acción de Tutela incoada por la señora CARMEN ALICIA 
ALVAREZ MORENO, identificada con cédula de ciudadanía No.1.067.932.572 en 
contra de EPS SURA y DEPARTAMENTO ADMNISTRATIVO DE PLANEACION -
DAP-.por considerar vulnerado el derecho fundamental de la MINIMO VITAL, 
SALUD, SEGURIDAD ALIMENTARIA, VIDA DIGNA entre otros, presuntamente 
vulnerado por las entidades accionadas.  
 
Se ordenará vincular a Savia Salud EPS, y se ordena notificar a EDWIN CARLOS 
RODRIGUEZ VILLAMIZAR.  
 
Se dispone darle el trámite correspondiente al tenor de lo dispuesto en el Decreto 
2591 de 1991, Reglamentado por el Decreto 306 de 1992. 
 
Se notificará la presente acción de Tutela a los Representantes Legales de las 
entidades accionadas, Doctor SERGIO  PEREZ MONTOYA, KARINA RAMIREZ Y 
EDWIN CARLOS RODRIGUEZ VILLAMIZAR, respectivamente, o quienes estén 
facultados para recibir notificaciones, para lo cual se les concederá un término de 
UN (1) DÍA para que presenten los informes respectivos de los motivos que dieron 
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lugar a la interposición de esta acción o para que cumplan con la petición de la 
accionante.  
 

Adicionalmente se requerirá a la oficina de apoyo judicial, para que explique: 

1.  Las razones por las cuales nuevamente procedió a realizar el reparto de la 

presente acción de tutela. 

2. Que acciones tomo para verificar que en efecto la presente acción de tutela 

no fue repartida a otro despacho judicial. 

De igual manera se ordenará incorporar copia del expediente 

050013105017202410051, para efectos de transparencia en el trámite de este 

despacho  

 
De ser necesario se practicarán las pruebas solicitadas y de oficio tendientes a la 
decisión.                                       
 
En cuanto a la MEDIDA PROVISIONAL solicitada, no se accederá a la misma, 

toda vez que no cumple con los presupuestos exigidos en la ley para 

considerarla URGENTE Y NECESARIA, pues a pesar de que este despacho 

considera que se trata de un asunto que requiere de protección especial del 

Estado, ya que se considera que el asunto da espera a que se decida de fondo, 

de ahí que se considere no procedente acoger la medida provisional solicitada 

por la señora CARMEN ALICIA ALVAREZ MORENO.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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